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EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pr~
sidente; don Fernando Garcra-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados. ha pronunciado

trucción núm. 4 de Búrgos) a fin de hacer efectiva la
responsabilidad civil derivada de la infracción. Por tal
motivo. en fecha 20 de diciembre de 1989. presentó
escrito dirigido al Juzgado de Distrito núm. 1 de Burgos.
en el que. tras exponer las anteriores Omisiones e invocar
la vulnerac;ión del derecho fundamental consagrado en
el art. 24.1 de la Constitución. solicitó la nulidad de lo
actuado desde la fecha de la personación ante el Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Burgos.

c) Como consecuencia del anterior escrito, elJuz
gado de lnsrucción núm. 1 dicta Auto el 16 de enero
de 1990, declarando la nulidad de actuaciones inter~

sada; resolución que no fue impugnada. y tras el nuevo
emplazamiento de las partes para la sustanciación del
recurso de apelación. la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Burgos dictó Auto, el 27 de febrero de
1990. en el que acordó no haber lugar a la nulidad
anteriormente acordada por el Auto de 16 de enero de
1990. revocando y dejando sin efecto dicho Auto y res
taurando en su firmeza la citada Sentencia.

3. La representación del recurrente estima que se
ha vulnerado el derecho a obtener la tutela judicial efec
tiva sin indefensión que consagra el art. 24.1 de la Cons
titución Española, y se dirig9 contra el Auto de 27 de
febrero de 1990 dictado par la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Burgos que. se.gÚn entiende y
expone el actor, al revocar el anterior Auto firme del
Juzgado de Instrucción que, a su vez, declaró la nulidad
de actuaciones interesada por el recurrente, ha privado
al mismo de toda audiencia y ejercicio de sus derechos
de defensa en la segunda instancia. Ello. además de
sustraer al recurrente su derecho a comparec;er en segun
da instancia, supone la modificación por la Audiencia
de una resolución judicial que habra adquirido firmeza.
como era el Auto dictado por el Juzgado de Instrucción
con anterioridad que anuló parcialmente lo actuado. En
consecuenica. se pide a este Tribunal que dicte Sen
tencia por la que. otorgando el amparo pedido. se declare
la nulidad del Auto de 27 de febrero de 1990, de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos.

4. Por providencia de 9 de julio de 1990, la Sección
Segunda (Sala Primera) acordó tener por interpuesto el
recurso de amparo y. a tenor de lo dispuesto en el
arto 50.5 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
conceder un plazo de diez'dras al solicitante del amparo.
para que dentro de dicho término. aportara certificación
acreditativa de la fecha de notificación de la resolución
recurrida. a efectos del cómputo del plazo establecido
en el arto 44.2 de la citada Ley Orgánica. En cuanto
a la petición de suspensión interesada en el escrito pre
sentado en 6 de los corrientes por el Procurador señor
Ferrer Recuero. se señalaba que ecuna vez se decida sobre
la. admisión del presente recurso se acordará lo pro
cedente».

5. Por providencia de 24 de septiembre de 1990,
la Sección acuerda. al haber transcurrido con exceso
el plazo concedido al Procurador señor Ferrer Recuero
en providencia de 9 de julio último pasado, sin que se
haya recibido escrito alguno del mismo. concederle un
nuevo y último plazo de diez días, para que dentro de
dicho término aportara certificación acreditativa de la
fecha de notificación de la resolución recurrida.

6. Por providencia de 6 de mayo de 1990. la Sec
ción acuerda-tener por recibido escrito del Procurador
señor Ferrer Recuero con el documento que le acom
paña. admitir a trámite la demanda de amparo formulada
por don Antonio Llamo Portugal. sin perjuicio de lo que
resulte de los antecedentes y. a tenor de lo -dispuesto
en el 8rt. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-

Sala Primera. Sentencia 74/1993. de 1 de
marzo. Recurso de amparo 1.044/1990. Con
tra Auto dictado por la Audiencia Provincial
de Burgos declarando no haber lugar a la nuli,
dad de actuaciones previamente acordada en
procedimiento dimanante. del juicio de faltas
seguido en el Juzgado de Distrito número 1
de dicha localidad. Vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva: Resolución judicial
dictada "Inaudita parte".
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En el recurso de amparo núm. 1.044/1990, inter
puesto por el ProCl1rador de los Tribunales don José
Luis Ferrer Recuero. en nombre y representación de don
Antonio Llamo Portugal. asistido del Letrado don San
tiago Herrera Castellanos. contra Auto de 27 de febrero
de 1990. dictadO por la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Burgos en el rollo de apelac.ión
núm. 2/1990. procedente d el juicio de faltas seguido
en el Juzgado de Distrito núm. 1 de dicha localidad con
el núm. 1.478/1988. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.
siendo Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sen"
dra, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal
el 23 de abril de 1990. don José Luis Ferrer Recuero,
Procurador de los Tribunales, en nombre y represen
tación de don Antonio Llamo Portugal. interpone rec;ur
so de amparo contra el,Auto. de 27 de febrero de 1990,
dictado por la Sección Primera de la Audiencia Pro
vincial de Burgos, en el rollo de apelación núm. 2/1990.
procedente del juicio de faltas seguido en el Juzgado
de Distrito numo 1 de dicha localidad con el
núm. 1.478/1988.

2.' La demanda se basa. en síntesis. en los siguientes
hechos:

a) Con fecha 22 de abril de 1989. el Juzgado de
Distrito núm. 1 de Burgos dictó Sentencia en el juicio
de faltas núm. 1.478/1988. seguido contra el actual
recurrente en amparo por una falta de imprudencia con
resultado de lesiones, condenando al mismo a la pena
de 5.000 pesetas de multa. reprensión privada e indem
nización correspondiente. El demandante de amparo se
personó ante el Juzgado de Instruc;ción núm. 1 de Bur
gos. tras interponer recurso de apelación contra la citada
Sentencia y ser oportunamente emplazado, en fecha 25
de ¡¡bril de 1989.

b) Con fecha 12 de julio de 1989. se dictó Sentencia
por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Burgos, en
la que se desestimaba el recurso de apelación antes
reseñado. Mas, sin que se celebrase la correspondiente
vista antes de tal resolución, ni se notificase ésta al
recurrente. el actor tuvo conocimiento de. la Sentencia
al ser requerido por el Juzgado de Instancia (anterior
Juzgado de Distrito núm. 1 y actual Juzgado de lns-
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tucional. requerir atentamente a la Audiencia Provincial
de Burgos y al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. 5 (antes Distrito núm. 1). para que en el plazO
de diez días remitan. respectivamente. testimonio del
rollo de apelación núm. 2/1990 y del juicio de faltas
núm. 1.478/1988; interesándose al propio tiempo se
emplace a quienes fueron parte en el mencion(ldo pro
cedimiento con excepción del recurrente en amparo. que
aparece ya personado. para que en .el plazo de diez días
puedan comparecer en este procesoo constitucional. Asi
mismo. conforme a lo acordado en el proveído de 9
de julio de 1990. se dispuso la apertura de la oportuna
pieza separada de suspensión.

7. Por Auto de 3 de junio de 1991.la Sala Primera
acuerda suspender parcialmente la ejecución de la Sen
tencia de 22 de abril de 1989 del Juzgado de Distrito
núm. 1 de Burgos. «solamente en lo referente a la pena
de reprensión privada. no suspendiéndose los restantes
pronunciamientos. siempre y cuando respecto al pago
de las indemnizaciones derivadas de la responsabilidad
civil. el perjUdicado preste caución en la cuantía que
se determine por el órgano judicial para asegurar. en
su caso. la devolución de las cantidades recibidas».

8. Por providencia de 16 de septiembre de 1991.
la Sección acordó tener por recibidas las actuaciones
remitidas por lil Audiencia Provincial de Burgos y el Juz
gado de Instrucción núm. 5 de dicha capital. y. (1 tellor
de lo dispuesto en el arto 52 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional. dar vista de todas las actuacio
nes del presente recurso de amparo por un plazo común 
de veinte días. al Ministerio Fiscal y al solicitante del
amparo. para que dentro de dicho término puedan pre
sentar las alegaciones que a su derecho convengan.

9. Con fecha 3 de octubre de 1991 se recibe el
escrito de alegaciones del Fiscal ante el Tribunal Cons
titucional. En él se interesa la estimación del recurso
por existir. a su juicio. violación del derecho consagrado
en el rt. 24.1 de la C:E.

Alega al respecto. que la indefensión del recurrente.
al no haber sido citado por el órgano judicial para la
vist(l de la apelación. es evidente y notoria. La omisión
judicial ha impedido que el actor comparezca ante el
Juzgado de Instrucción en la vista de la apelación y haga
las alegaciones atinentes a· su derecho. lo que produce
que se dicte Sentencia inaudita parte con olvido de los
principios constitucionales de defensa contenido del arto
24.1 C.E. Ahora bien. contra esa Sentencia sólo cabía.
por aplicación del arto 340 lOPJ. deducir recurso de
amparo sin acudir al procedimiento de nulidad que según
doctrina del Tribunal Constitucional no es procedente
(STC 185/1990). De esta manera. la demanda de ampa
ro sería extemporánea al dilatar el actor el plazo para
su interposición acudiendo a medios procesales (decla
ración de nulidad) improcedentes e inexistentes. - Sin
embargoo. teniendo en cuenta que la fecha en que se
solicitó y resolvió la pretensión de nulidad es anterior
a la fecha de la Sentencia del Tribunal Constitucional
citada. que declara el recurso de amparo como único
remedio en el C(lSO de existir estos vicios procesales.
se puede afirmar que existía una duda racional sobre
la posibilidad legal de deducir demandas de nulidad en
estos supuestos.

Concluye el Ministerio Fiscal afirmando que existe
la violación constitlJcionai del derecho de defensa del
actor alegada. y originada porque el órgano judicial omi
tió su citación para la vista del recurso de apelación
que se resolvió por una Sentencia. dictada sin oírle. lo
que constituye .vulneración del arto 24.1 de la C.E.

10. En su escrito de alegaciones. registrado en este
Tribunal el 18 de octubre de 1991. lá representación
del recurrente se remite a su escrito de interposición
del recurso. dando por reproducidas las alegaciones allí
contenidas.

11. Por providencia de 23 de febrero de 1993. se
fijó para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 1 de marzo siguiente.

11. Fundamentos jurrdicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso de
amparo consiste en determinar si en el procedimiento
decidido por el Auto de la Audiencia Provincial de Burgos.
de 27 de febrero de 1990. recaído en el rollo de ape
lación núm. 2/1990 y proveniente del juicio de faltas
núm. 1.478/1988. seguido ante el Juzgado de Distrito
núm. 1 de Burgos. ha sido infringido el derecho cons
titucional a obtener la tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales. sin sufrir indefensión (art. 24.1 C.E.). Por tan
to. aun cuando el recurso de amparo se' dirig.e formal
mente frente a dicho Auto de la Audiencia Provincial
de Burgos. ha de entenderse que éste se dirige también
contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 1
de Burgos. de 12 de julio de 1989. por ser la que da
origen a este proceso constitucional.

Ante todo. es menester delimiter el alcance y sig
nificado de la infracción denunciada. En este sentido.
el recurrente considera que las resoluciones impugnadas
vulneran el derecho a obtener la tutela efectiva de los
Jueces y Tribunales. pues. a su juicio. dicha lesión cons
titucional se produce en la omisión de un trámite esen
cial. cual es la audiencia en' la segunda inst~mcia. Al
celebrarse en su día el recurso de apelación sin darse
a la parte la oportunidad de ser o/da en esa segunda
instancia. mantiene la parte actora que se lesionó su
derecho fundamental a no padecer indefensión. Y. aun
que esa vulneración fue reparada por el propio órgano
judicial. aldecretar la nulidad de todo lo actuado y retro
traerlo con nueva celebración de la apelación. fue nue
vamente infringido cuando el segundo órgano judicial
llamado-- a conocer del recurso -Audiencia Provincial
anuló ese acuerdo y confirmó la Sentencia dictllda inau
dita parte.

2. Antes de entrar en el fondo del presente amparo
conviene despejar la duda de admisibilidad. consistente
en determinar si. conforme a la ya reiterada y consolidada
doctrina de nuestro Tribunal. tal peticion de nulidad de
actu.aciones tras dictarse la Sentencia definitiva debe
ser conceptuada como recurso manifiestamente impro
cedente a los efectos del.art. '44.2 LOTC. esto es. como
un alargamiento artificial del plazo de interposición del
recurso de amparo y. en consecuencia. sin virtualidad
suspensiva respecto de tal plazo de interposición.

la contestación a la anterior objeción procesal ha
de merecer un pronunciamiento neQativo. En efecto. en
el presente caso la formulación delmcidente de nulidad
no tiene viso alguno de constituir una actividad procesal
con fines dilatorios para alargar artificialmente la vía judi
cial previa a! recurso de amparo y en todo caso debe
tenerse presente que la solicitud de ·Ia nulidad de actua
ciones -de 20 de diciembre de 1989- es anterior a
la STC 185/1990. en la que este Tribunal estableció
definitivamente la doctrina del carácter manifiestamente
improcedente del. referido incidente de nulidd y de su
consiguiente inidoneidad para' suspender el plazo de
interposición del recurso de amparo. Se hace obligado.
pues. concluir en que la demanda fue presentada dentro



44 Jueves 1 abril 1993 BOEnúm. 7B. Suplemento

del plazo preestablecido (en este sentido las recientes
SSTC 130/1992. 131/1992,156/1992 Y 196/1992").

3. Es doctrina reiterada de este Tribunal que el dere
cho a obtener la tutela judicial efectiva reconocido en
el art. 24.1 C.E. comprende no sólo el derecho de acceso
al proceso y a los recursos. sino también a que el órgano
judicial que revise el proceso decida conforme a lo ale
gado por las partes, oídas contradictoríamente. sin que
pueda justificarse la resolución judicial inaudita parte
más que en caso de incomparecencia por voluntad expre
sa o tácita o por negligencia imputable a la parte inte
resada (SSTC 112/1987, 151/1987 Y 6611988. etre
otras).

También ha señalado este Tribunal reiteradamente
que la posibilidad de indefensión puede apreciarse en
cada instancia (sin perjuicio de su eventual corrección
en instancias superíores). pues en cada una de ellas ha
de preservarse el derecho constitucional a la defensa
(STC 102/1987. por todas). De ahí que la falta de cita
ción para ser oído en un acto o trámite tan importante
como el de la vista de un recurso. cuando es debida
a la omisión del órgano judicial y cualquiera que sea
su causa. no sólo infringe la ley ordinaria. sino que tras
ciende al ámbito constitucional. por implicar una situa
ción de evidente indefensión material (SSTC 192/1989.
212/1989.78/1992 y 131/1992). al impedir al ape
lante conocer que dicho acto va a .celebrarse en el día
y hora señalados. privándole del derecho a comparecer
e intervenir en el mismo para defender su pretensión
impugnatoria (SSTC 156/1992 y 196/1992).

FALLO

En atención a todo lo expuesto; el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y. en consecuencia:
1.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva

del recurrente.

2.° Anularla Sentencia del Juzgado de Instrucción
núm. 1 de Burgos. de fecha 12 de julio de 1989. recaída
en apelación del juicio de faltas núm. 1.478/1988. del
entonces Juzgado de Distrito núm. 1 de la misma ciudad
y resoluciones posteriores.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento anterior
a la citación para la vista del recurso de apelación a

. fin de que ésta pueda Celebrarse con citación de todas
las partes comparecidas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a uno de marzo de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodrrguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-FernandoGarcia'Mon y (3onzález Regue
ral.-Carlos 'de la· Vega Bériayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-'"Rafael.de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

i. Antecedentes

la siguiente

Sala Segunda. Sentencia 75/1993, de 1 de.
marzo. Recurso de amparo 1.530/1990. Con
tra Sentencia de la Sala Especial de Revisión
del Tribunal Supremo declarando extemporá
neoel 'recurso interpuesto por el actor.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: Cómputo de plazos proce
sales.
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La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente: don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

1. En fecha 19de junio de 1990. don Juan Antonio
Garera San Miguel y Orueta. actuando en nombre y repre
sentación de don José María Maldonado Nausia. inter
puso recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala

En el recurso de amparo núm. 1.530/90. interpuesto
por don José María Maldonado Nausíli. representado
por el Procurador don Juan Antoriio García San Miguel
y Orueta y defendido por el Letrado don J. M. Maldonado
Trinchant. contra la Sentencia de la Sala Especial de
Revisión del Tribunal Supremo. de fecha 11 de mayo
de 1990. por la que se declaró extemporáneo el recurso
de revisión interpuesto por la parte.. Han sido parte el
Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal y Ponente el
Magistrado don José.GabaldÓn López.

4. La aplicación de la anterior doctrina al supuesto
ahora examinado. ha .de llevarnos a la estimación del
presente recurso de amaparo. En efecto. de la lectura
de las actuaciones se deduce que, una vez apelada la
Sentencia dictada por el Juzgado de Distrito núm. 1
de Burgos, el demandante se personó como apelante
ante el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Burgos. Mas,
a pesar de que tal personación tuvo lugar en el plazo
y forma legal, por el Juzgado de Instrucción donde se
tramitó la apelación no se le citó para la vista de la
segunda instancia. como consecuencia de lo cual. no
pudo comparecer en ella, lo que originó que se dictara
Sentencia confirmatoria de la de condena,pronunciada
en la primera instancia.

Así pues, la omisión del referido trámite procesal-fal
ta de citación para la vista de apelación-, imputable
exclusivamente al Juzgado. impidió al demandante de
amparo el ejercicio de su derecho de defensa en la tra
mitación y sustanciación del recurso de apelación, pri
vándole de alegar, y en su caso justificar, sus derechos
e intereses legítimos o para replicar dialécticamente las

. posiciones contrarias, en el ejercicio del indispensable
principio de contradicción, sin que. por otra parte, conste
la existencia de impericia o negligencia alguna aél atri
buible que pudiera erigirse en causa de justificación de
una Sentencia dictada en contumacia. ya que. muy al
contrario. aquél mostró su interés en intervenir en la
segunda instancia. en concepto de apelante, como lo
demuestra la interposición del recurso de apelación y
su posterior comparecencia ante la Audiencia Provincial.
Se ha vulnerado, pues, como señala el Ministerio Fiscal,
el art. 24 de la C.E.

Por todo lo anteterior. reconocida la lesión del dere
cho de tutela judicial efectiva sin indefensión del
recurrente, la conclusión no puede ser otra que estimar
el recurso de amparo y anular la Sentencia de apelación
para que pueda celebrarse de nuevo la vista del recurso
con citación de todas las partes.


